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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL E~ PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE LA EMPRESA CABLEVISIÓN RED, S.A. DE C.V. -v\LAS EMPRESAS 
TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. Y TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V.: 
APLICABLES DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

ANTECEDENTES 

1.- Concesión de Cablevisión Red, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Cablevisión"), es un 
concesionario que cuenta con la aukirización para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones al amparo de titulo de concesión otorgado 
conforme a la legislación aplicable e/inscrito en el Registro Público de Concesiones 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "lnstitúto"). 

' - -
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11.- Concesiones de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, "Telmex") y 
1 ¡ Teléfonos

1
del Noroeste, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Telnor") son concesionarios que 

cuentan con la autorización para instalar, operar y explotm una red pública de 
telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a 
'? legislación aplicable/e inscritos en el Registro Público de Concesiones d?l Instituto. 

111.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 2014, 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, "DOF"), el "ACUERDO ' ---

mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la 
metodología para el ,cálculo de costos de interconexión de conformiqad con fa Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo, la "Metodología de Costos"). 

··. IV.- Sistema Electrór'iico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal CJe( 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 

/Interconexión" (en fo sucesivo, el "Acue.rí:lo del Sistema"), mediante el cual se 
' / 

'estQbleció el Sistema Electrón.ico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, e( 

"SESI"). \ 

V.- Publicación de Tarifas de Interconexión del año 20117. El 3 de octubre de 2016, el 
Instituto publicó en el DOF el "ACUERDO m13diante el cual e/Pleno del Instituto Federal 
de Tefec;omuricaciones establece fas condiciones técni(f,as mínimas entre 
concesionarios que operen redes públicas de t1fecomunicaciones y determina fas 
tarifas de interconexión resultado de fa metodología· para el cálculo de costos de 
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interconexión que estarán vigentes del 7 de enero al 3 7 de diciembre de 207 7", 

aprobado mediante Acuerdo P/IFT/200916/503 (en lo sucesivo, el "Acuerdo CTM y 
Tarifas 201 7"). 

VI.- Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas El 12 
y 15 de julio del 2016, los representantes legales de Telmex y Cablevisión Red, 
respectivamente, presentaron ante el Instituto, escritos mediante los cuales solicitaron 
su intervención para resolver los términos, condiciones y tarifas aplicables para el 
periodo 2017, y que no pudieron convenir, (en lo sucesivo, las "Solicitudes de 
Resolución"). 

Las Solicitudes de Resolución se admitieron a trámite asignándoles los números de 
expediente IFT /221/UPR/DG-RIRST/101.150716/ITX e IFT/221 /UPR/DG
RIRST /144. 120716/ITX, respectivamente. Asimismo, y toda vez que los procedimientos 
iniciados de manera independiente por Cablevisión Red con Telmex y Telnor, y Telmex 
con Cablevisión Red tienden al mismo efecto, en términos del artículo 45 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA"), y siendo 
legalmente factible, se ordenó la acumulación del más nuevo b1 más antiguo. 

El procedimiento fue sustanciado en todas y cada una de sus etapas en estricto 
apego a lo establecido en el artículo 129 de la LFTyR. Lo cual se encuentra 
plenamente documentado en las constancias que integran el expediente 
administrativo acumulado en comento, mismo que ha estado en todo momento a 
disposición de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. 

Es así que el Instituto notificó a Cablevisión Red, Telmex y Telnor, con fecha 4 y 5 de 
octubre de 2016, respectivamente, que el procedimiento guardaba estado para que 
el Pleno del Instituto dictase la resolución correspondiente. 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B 
fracción 11 y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo. lo "Constitución") y 7 de la LFTyR; el Instituto 
es un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover 
la competencia y el desarrollo eficií?nte de las telecomunicaciones y la radiodifusión en 
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el ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan 
la LFTyR y demás disposiciones aplicÓbles. 

_Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1 y 129 de la LFTyR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de, manera _exclusiva e indelegGble, para resolver y 
establecer Jos términos, condiciones y tarifas de interconexión que no hayan podido 
conveni~ los concesionarios respecto de sus redes públicas de tel~comunicaciones, una 
vez que se solicite su intervención._ 
Por lo anterior y de conformidad c'on lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto es-i;:ompetente para emitir la presente Resolución que determina los términos, 

- ' . 
condiciones y tarifas de interconexión no conve_nidas entre los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente procedimiento.; 

SEGUNDO.- Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Público.- El 
artículo 6, apartado B, frqcción 11 de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado 
garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias. 

Por su parte, el artículo 2 de la LFTyR, en conco_rdancia con la Constitución señala que 
las tele'comunicaciones son servicios púbJicos de interés general y que corresponde al . ' 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la sÓberanía de la 
Ndción y garanrizar su eficiente prestaciónO'Para tales efectos el Instituto establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de di_chos servicios; toda vez 
que con un mecanismo de myrcado se atiende en última instancia al interés del público 
usuario, en términos de lo establecido en los artículos 7, 124 y 12{) de la LFTyR. 

Por ellb, el legislador estableció (i) la obligación de fodC::s los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arqwitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 
de ,la LFTyR; (ii) la obligación de los concesionarios de redes_ públicas de interconectÓr 
su; redes de conformidad con lo establecido en el artículo l 25{Je la LFTyR, y (iii) que 
dicha interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, transparentes y 
basadas en criterios objetivos. 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTyR regula el procedimiento que ha de observar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone 
que los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaCiones, deberán 
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interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta días naturales contados a partir de que sea presentada la solicitud 
correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
tienen la libertad de negociar los términos, condiciones y tarifas de interconexión a 
través del SES!, mismos que deberán refléjarse en el convenio que al efecto suscriban, 
sin embargo, de no convenir, podrán solicitar la intervención del Instituto para que éste 
determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas:: 

En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no _mayor de 
sesenta (60) días nat.urales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 
transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y- condiciones de 
interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta-y cinco (45) dios hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo de sesenta (60) días naturales. 

En consecuencia, en autos está acreditado que Cablevisión Red, Telmex y Telnor tienen 
el carácter de concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que 
efectivamente Cablevisión Red, Telmex y Telnor se solicitaron el inicio de negociaciones 
para convén ir los términos, condiciones y tarifas de interconexión, según se desprende de 

los Antecedentes 1)1 y VI .de la presente Resolución. 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTyR, Cablevisión Rf"d, Telmex y Telnor están 
obligados a garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando e.n todo caso, la suscripción del convenio respectivo 
que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 

TERCERO.- Valoración de pruebas.- En términos generales la prueba es el medio de 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que 
dentro del procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) fija los 
hechos materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las afirmaciones y 
alegaciones de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

Por su parte la LFPA y el Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el 
"CFPC") disposiciones de aplicación supletoria de la LFTyR, en términos de su artículo 6 
fracciones IV y VII, establecen que en los procedimientos administrativos se admitirán 
toda clase de pruebas, excepto la confesional de las autoridades. Asimismo, establece 
por cuanto a su valoración que la autoridad administrativa goza de la más amplia 
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+ibertad ~ara hacer el análisis de las pruebas rendidas; para determinar el valor de las 
mismas, y para fijar el resultado final de dicha valuación. 

En tal sentido, el Instituto valora las pruebas apo~ádas por las partes en los siguientes 

términos: 

3. T Pruebas ofrecidas ¡por Cablevisión Red 

i. Documental, consistente en la página del SESI, del Instituto con número de 
registro IFT/UPR/2787,/en el que se hizo constar lá notificación hecha a Telmex y 
Telnor p2ira dar inicio a negociaciones de)nter~onex~ón correspondientes. 

' 

3.2 Pruebas ofrecidas por Telmex y Telnor 

i. Documental privada consistente en el escrito registrado en el SESI mediante el 
cual Telmex solicita a Cablevisión Red ~!inicio formal de negociaciones para 
acordar la tarifas que deberá pagar, pór el servicio de terminación del servicio 
local en usuarios fijos, para el periodo del T de enero y el 31 de diciembre de 2017. 

ii. Documerital consistente en la propuesta que Telmex dada de alta en e,I S~SI de 
fecha 22 de junio de 2016, a través de la cual propone a CabÍevisióri Rea pagar 
una tarifa de $0.001 pesos/M.N. por minuto de interconexión para el servicio de 

/- ' / 

terminación del servicio local en usuarios fijos, para el periodo del l de enero y el 
31 de diciembre de 2017. 

iii. Documental consistente en el escrito de fecha 9 de mayo de 2016, por el cual 
Telmex solibto a Cablevisión Re~ a través de ese Instituto el inicio formal dé ):¡' 
negocia_ciones tendientes a convenir las tarifas de intercone>1ón, efectuada, a· VJ 

través del SESI. ! 1 

: 

Respecto ala~ pruebas ofrecidas por las partes marcadas con los numerales i,ii y 
iii, respectivamente, este Instituto le da valor probatorig en términos de lo 
establecido en los artículos 50 de la LFPA, 93 fracción 111, VÍI y 21 O A del CFPC al 
hacer pruebp de que en efecto, los concesionarios cumplieron con el requisito 
de negociar los términos y conaiciones en materia de interconexión, CQn lo 
anterior. queda acreditado. que se cumplió con. el requisito de procedencia 
referente a la existencia de negociaciones previas, entre los concesionarios. 

- \ 1 
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iv. Documental privada consistente en copia del escrito de fecha 12 de julio de la 
solicitud que Telmex presento en la Oficialía de Partes del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, donde se solicita su intervención para que en el ámbito de 
su competencia determine los términos, tarifps y condiciones de interconexión no 
conve'nidas con Cablevisión Red, aplicables a partir del l de enero y el 31 ,de 
diciembre de 2017. 

Respecto a la prueba marcada con el numeral iv este Instituto le da valor 
probatorio en términos de lo establecido en los artículos 93 fracción 111, y 203 del 
CFPC, con dicha probanza quedo acreditado que en efecto existen dos 
procedimientos mismos que fueron acumulados. 

3.3 Pruebas ofrecidas por ambas partes 

i. En relación con la presuncional, en su doble aspecto, le_gal y humana, ofrecida 
por las partes, se le da valor probatorio en términos del artículo 218 del CFPC al 
ser ésta la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y probados al 
momento de hacer la deducción respectiva. 

ii. Respecto de la instrumental de actuaciones, ofrecida por las partes, consistente 
en todo lo actuado en el presente procedimiento, se les da valoF probatorio al 
constituirse dicha prueba con las constancias que obran en el sumario y en 
términos del principio ontológico de la prueba, conforme al cual lo ordinario se 

presume. 

CUARTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución.- En la Solicitud de Resolución, 
Telmexplanteo las siguientes condiSiones, términos y tarifas de interconexión que no ~ 

pudo convenir con Cablevisión Red:' 

a) La tarifa correspondiente a los servicios de terminación del Servicio Local en 
usuarios fijos que Telmex deberán pagar a Cablevisión Red, para el periodo 
comprendido entre el l de enero y el 31 de dieiembre de 2017. 

b) Cablevisión Red deberá calcular las contraprestaciones que debe.facturar por 
servicios de terminación del .servicio Local en usuarios fijos, según corresponda, 
con base en la duración real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo 
para tal efecto sumar la duración de todas las llamadas completadas en el 
periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los 
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minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa corresponaiente. 
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Por su parte, Cablevisión Red en su escrito de solicitud y de respuesta, plantea como 
condiciones no convenidas con Telmex y Telnor, las siguientes: 

a) La obligación de celebrar un convenio de interconexión entre la red pública de 
telecomunicaciones de Cablevisión Red y la red pública de telecomunicaciones 

1
de Telmex y Telnor. , 

( 

b) La tarifa para el servicio de tránsito que Cablevisión Red deberá pagar1a Telmex 
y Telnor para el periodo del l de enero al 31 de dic¡iembre de 2017. 

c) Las tarifas por gastos de instalación y renta mensual para el servicio de 
coubicación. 

d) La determinación de que en adición a los protocolos de interconexión por lo que( 
actual.mente se cursa tráfico entre' las redes de Telmex, Telnor y Cablevisión Red, 

' se pueda realizar a través del protocolo SIP. 

Al respecto, el artículo 129 de la LFTyR·señala que los concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones deberán interconectar sus redes, y a tal. efecto, 
suscribirán' un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a 
partir de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el caso de concesionarios 
cuyas redes públicas de- telecomunicaciones se encuentren interconectadas y con 
motivo de la terminación de la vigencia de sus convenios puedan- acordar nuevas 
condiciones de interconexión y no exista acuerdo entre las partes deberán presentar 
ante el Instituto sus solicitudes de resolución sobre el desacuerdo de interconexión. 

/ 
De lo anterior se desprende qué el convenio que a tal efecto suscriban las partes deberó 
permitir la prestación de los servicios de interconexión entre sus. redes públicas de 
telecomunicaciones sin que existan elementos-pendientes d7 acordar para el periodo 
de referencia; de la misma forma, la resolución que emita el Instituto a efecto deresolver 
sobre lascondiciones no convenidas deberá op~ar en el mismo se~tido, de tal for~a 
que, una vez que ésta sea emitida por la autoridad no existan elementos pendientes de 
definición que impidaf!i la prestación de lo~ servicios. 

Es así que el Instituto deberá resolver sobre las tarifas, términos y condic;iones que no 
hayan podido convenir las partes durante los~esenta días naturales que tienen para 
suscribir el convenio. 
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En virtud de lo anterior, las condiciones no convenidas planteadas por las partes sobre 
las cuales se pronunciará el Instituto, son las siguientes: 

a) La determinación de la tarifa de interconexión que Telmex debe,Já pagarle a 
Cablevisión Red por terminación del servicio local en usuarios fijos aplicable del l 
de enero al 31 de diciembre de 2Ól 7. 

b) La tarifa para el servicio de tránsito que Cablevisión Red deberá pagar a Telmex 
y Telnor para el periodo del l de enero al 31 de diciembre de 2017. 

c) Las tarifas por gastos de instalación y renta mensual para .el servicio de 
coubicación. 

d) La determinación de adición a los protocolos de interconexión IP, en su versión 
SIP. 

Previo a entrar al estudio y resolución de las condiciones no convenidas en materia de 
interconexión sobre las que versará la presente Resolución, se analizará lo señalado por 
Telrnex en su escrito de respuesta, referente a que la empresa Cablevisión Red, no 
cuenta con autorización para proporcionar servicios dentro del área de c~bertura 
asignada a Telnor, por lo tanto, el desacuerdo de interconexión iniciado por Cablevisión 
Red en contra de Telnor es improcedente toda vez que su título de concesión no le 
permite proporcionar servicios dentro del área de cobertura concesionada a Telnor. 

Al respecto, se señala_ qi_\e de conformidad con el artículo 125 de la LFTyR la 
interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones, sus tarifas, términos y 
condiciones, son de orden público e interés social, asimismo, la fracción ocho del 
artículo 132 de la LFTyR establece la obligación de los concesionarios de en,tregar el 
tráfico al concesionario seleccionado por el suscriptor, en el punto más próximo al que 
sea técnicamente eficiente. 

En concordancia con lo anterior, el artículo 4 del Plan Técnico Fundamental de 
Interconexión e lnteroperabilidad1 establece que los Concesionarios están obligados a 
entregar el Tráfico a su destino final o a un Concesionario o combinación de 
Concesionarios que puedan hacerlo y en tal sentido deberán proveer y tener acceso a 

1 Resolución por la que el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide el Plan Técnico 
Fundamental de Interconexión e lnteroperabilidad. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de febrero de 2009. 
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los Servicios de lntercon~xión en términos de lo dispuesto por la Ley, por el presente Plan, 
así como por las demás disposiciones que resulten aplicables. 

En tal virtud, si bien es cierto que la empresa Cablevisión Red, no cuenta con 
autorización para prestar servicios dentro del área de cobertura asignada a Telnor en 

' 1 

su título de concesión, también es cierto que está obligada a terminar el tráfico qúe 
generan sus usuarios cuando éste va dirigido a la red de Telnor, y que de la misma forma 
Telnor está obligado a_terminar el tráfico que ge9eran sus usuarios cuando éste tiene 
como dpstino a usuarios de Cablevisión Red, y que la única manera de dar 
cumplimiento efectivo a esa obligación es a través de la interconexión de sus redes 
públicas de telecomunicaciones, ya sea de manera directa o a través del servicio de 
tránsito ofrecido por un tercero. Por lo anterior, resultan infundados los argumentos de 
Telmex y Telnor. 

Ahora bien, en términos del artículo 129 de la LFTyR, se proqede a resolver las 
condiciones no convenidas planteadas pbr las partes. 

\ 

1. Tarifas de interconexión 

Argumentos de las partes 
1 

Cablevisión Red solicita se determine la tarifa para el servicio de tránsito que deberá 
\ 

_ pagar a Telmex para el periodo del l de enero al 31 de diciembre de 2017. 

Por su parte Telmex en su escrito de ~espuesta manifiesta que es inaceptable la tarifa de 
tránsito propuesta por Cablevisión Red, ya que no cuenta con ningún su.stento 
económico o modelo. a par~ir del cual se haya ~eterminado la misma y por tanto debe 
declararse como improcedente. Adicionalmente no Telmex manifiesta que no fue 

1 

propuesta de negociación y por lo tanto no es materia de desacuerdo. 

Asimismo, en su escrito de solicitud Te.lmex solicita al Instituto resuelva la tarifa 
/, 1 

correspondiente a los' servicios de ferminación del servicio local en usuarios fijos que 
Telmex deberá pagar a Cablevisión Rea para ,el periodo comprendido del l de enero 
al 31 de diciembre de2017.

1 1 

Consideraciories del Instituto 

Para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas de 
telecomu_nicaciones de Cablevisión Red y Telmex se debe considerar que la propia 
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LFTyR establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas 
de interconexión. 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTyR dispone lo 'siguiente: 

"Artículo 131. ( . .J 

(. . .) 

b) Para-e/ tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
' será negociada libremente. 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en fa 

metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes o ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor. fijando las 
tarifas, términos y/o cond~ciones en consecuencia, 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando Jo participación de 
mercado, los horarios de congestionam!entó de red, el volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
interconecte no necesite pqgar por componentes o recursos de Ja red que no se requieran 
para que et servicio seo suministrado. 

( .. .)" 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos misnna que establece los principios 
básicos que se constituyen en reglas de carácter general a la cual se deberá sujetar la 
autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen las 
tarifas de interconexión. 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTyR señala a la letra lo siguiente: 

"Arfícu/a 7 37. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las 
metodologías de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año 
calendario inmediato siguiente." 

En apego a dicha metodología y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 137, 
el Instituto publicó en el DOF el 3 de octubre/de 2016, el Acuerdo CTM y Tarifas 2017, el 
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cual contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que han res~ltadb de la 
' Metodología de Costos y que el' Instituto utilizará para resolver los desacuerdos de 

interconexión en materia d~ tarifas aplicables del 1 ,de enero al 31 de diciembre del 
. 2017. 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una · 
disposici<Sn administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 
el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha .sido debidamente descrito 
en el Acuerdo CTM y de Tarifas 2017. 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del 'presente procedir¡iiento, así 
como la tdsación de las llamadas han sido debidamente publicadas por la 'autoridad 
en el acuerdo citado, mismo que al ser de conorimiento público hbce innecesaria su 
reproducción en el cuerpo de la presente resolución. 

En tal virtud, la tarifa de interconexión que Telmex deberá pagar a Cablevisión Red por 
servicios de terminación d~I servicio locql_en usuarios fijos, será la siguiente: 

' 

a) Del l de enero al 31 de diciembre de 2017, $0.003094 pesos M.N. por minuto de 
interconexión. 

Asimismo, la tarifa que Cablevisión Red deberá pagar a Telmex y Telnor por el servicio de 
tránsito, será la siguiente: ~· 

b) Del l de enero al 31 d13 diciembre de 2017, $0.004550 pesos M.N. por minuto. 

La tarifa ya incluye el costo correspondiénte a los puertos necesarios para. la 
interconexión. 

Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la du'rtición real 
' ' 

de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración 
de todas las llamadas completadas en el período de facturación correspondiente, . / 
medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 

correspondiente. 

2. Tarifa por el servicio de coubicación. 

Argumentos de las partes. 



En su Solicitud de Resolución, Cablevisión Red solicita a este Instituto determir:ie la tarifa 
correspondiente para el servicio de coubicación aplicable al periodo comprendido de 
l de enero al 31 de diciembre de 2017 que deberá pagar a Telmex y Telnor. 

Por su parte, en sus escritos de Respuesta, Telmex S_eñalaron que para la determinación 
de la tarifa por el servicio de coubicación, debe contemplarse lo establecido en sus 
títulos de concesión y en la legislrn;:ión vigente. 

Consideraciones del Instituto 

Para la determinación de las tarifas de coubicación se debe considerar que la propia 
LFTyR establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas 
de interconexión. 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTyR dispone lo siguiente: 

"Artículo 131. ( .. ) 

(. . .) 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 

será negociada libremente. 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de Jos 

convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 

recJes a ser interconectadas, fa participación de mercado o cualquier otro factor, fijando_ /as 
tarifas, .términos y/o condiciones en consecuencia. 

Las tarifas que determine el Instituto cor base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, Osimétricas, considerando la participación de 

mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se· requieran 

para que el servicio sea suministrado. 

(.,.)" 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos misma que establece los principios 
básicos que se constituyen en reglas de carácter general a la cual se deberá sujetar la 
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autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen las 
tarifas de interconexión; más específicamente el lineamiento Se~undo de los mismos 
establece: 

SEGUNDO.- Én la elaboración de los Modelos de Costos, para servicios de interconexión 
distintos a los señalados en los Lineamientos Tercero y Cuarto siguientes. se empleará el 
enfoque de Costo Incremental Total Promedio de Largo Plazo. 

El Costo Incremental Total Promedio de Largo PÍOzo se define como 'er costo total que una 
concesionaria podría evitar en el largo plazo si dejara de proveer el Servicio de Interconexión 
relevante pero continuara proveyendo el résto de los servicios, además dB-permitir recuperar 
los Costos Comunes por .medio de asignaciones de costos. 

Se entenderá como Costos Comunes a aque!loS en que se incurren por actividades o 
' . ' recursos que na· 8-ueden ser asignados a tos Servicios de Interconexión de una mgnerá 

directa. Estos costos son generados por todos los servicios que presta la empresa. 

Los Costos Comunes se asignarán por medio de la metodología de Margen Equi
proporcional. 

El Modelo de costos deberá permitir que el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
especifique la unidad de medida de acuerdo con las mejores prácticas internacionales. 

' ' - \ 

La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Mod13los de Costos será 
en pesos mexicanos. 

Es decir, en la elaboración de Modelos d~ Costos del servicio de coubicación, se debe' 
emplear el enfoque de Costo Incremental Total Promedio de Largo 'Plazo, en tal sentido 
el Instituto, en estricto apego a los lineamientos ha procedido a la elaboración del 
mismo. 

Modelo de Costos de coubicación 
' 

El modelo de costos de coubicación permite calcular !Os gastos de instalación y las 
contraprestaciones mensuales correspondientes· a los distintos tipos de coubicación, 
para tal efecto utiliza cor¡no insumos las características técni~as delas salas de la central; 
la demanda de coubicación en términos de concesionarios coubicados, y los precios 
unitarios de los equipos empleados, así como de•los espacios físicos requeridos2

• 

2 El modelo de costos y una explicación más amplia del mismo se pone a disposiciónen la página de 
Internet del Instituto. / i \ 
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, __ J ___ I e , __ Co-ste-o --
---+' Dimensionado 1~---+' t _______ ¡ ______ ¡ 

•+w+4@i!Hi 
Va/arde entrada 1: :1 Cálculo intermedio _. Vafordesafida Control ,---.+- Conexión input-output 

Figura 4: Flujo del modelo, Fuente Analy~ys Masan. 

i 
De esta forma, el modelo de costos de coubicación se compone de los siguientes 
módulos: 

l. Un módulo de Control que permite seleccionar •. el año de referencia, la 
configuración y las características del emplazamiento (sitio) a dimensionar, los 
datos de demanda de los concesionariossolicitantes en términos de espacio de 
coubicación y consumo de energía. El módulo de Control también permite 
seleccionar el tipo de coubicación y la posible inclusión de servicios auxiliares (ej. 
fuente de energía de respaldo, aire acondrcionado). 

2. Un módulo de Dimensionado que procesa la demanda y los otros parámetros de 
entrada (p.ej. las características técnicas de las salas de la central del AEP) para 
calcular el dimensionamiento eficiente de la red. Este módulo produce como 
resultado el número de activos y su tamaño correspondiente. 

3. Un módulo de Costeo el cual toma lbs costos unitarios calculados en el módulo 
de Costos unitarios y los multiplica por las unidades de activos obtenidos en el 
módulo Dimensionado. 

4. Un módulo d~ Precio en donde se asignan los costos de la red a los distintos 
servicios y se calcula el precio final del servicio mayorista 

Demanda del servicio 

La demanda (espacio para coubicación) es un dato de entrada al modelo-que se 
alimenta de manera externa en términos de: 

número de operadores que se coqbican en la central en el año seleccionado 
espacio para' la coubicación (en metros cuadrados) por operador 

/consumo de los equipos (del AEP y de los CS) así como el tipo de acometida 
eléctrica a utilizar (48V DC o 127V AC) 

14 

·~. 



INSTITUTO FEDERAL DE 
1 i:: U~CC)fl/1Uf\J1 Cf\C l()l\J ES 

La demanda a ser introducida es la del año seleccionado, por lo tanto el precio sólo es 
válido para dicho año. ' 

Despliegue y dimensionamiento 

/ 

El modelo asume que toda la infrdestructura pasiva es desplegada en el año corriente 
teniendo en cuenta únicamente la demanda para ese año, de este modo, el modelo 
calcula el dimensionamiento de una clase de centrales que comparten características 
similares: 

Las solicitudes ,de acceso se realizarán independientemente para cad~ una de las 
centrales del concesionario so~citado, por consiguiente, el modelo de costos debe 
p§rmitir calcular el precio d

0

el servicio de coubicación deper;idiendo de las 
características dé la, central. 

El 'modelo implementa un dimensionamiento eficiente, es decir, se modela una red 
moderna equivalente a la del concesionario solicit9do utilizando un enfoque teórico 
ascendente (bottom-up). No obstante, en algunos casos se utiliza un dimensionamiento 

"" " -, 

top-dowr:i, el modelo permite seleccionar las características apropiadas de la central a , / 

modelar. 

En este sentido, es necesario caracterizar el sitio para el que desee calcul.ar el \?º~to 
según una serie de parámetros técnicos: ' 

• Geotipo: zona .de tarifica¿ión alta, media y baja, por.consiguiehte se refleja un 
costo diferente por geotipo. 

• 
1 Propiedad del predio: propiedad del AEP, arrendamiento, ó comodato. 

• 

• 

Bucles de cobre terminados en la central, se utiliza como parámetro para 
dimensionar el tamaño dé la central, por lo tanto se considera una central de 
tamaño medio, la cual cuenta de 501 a 1500 bucles y que la misma tiene dos/ 
pisos. 

/ 

Tipo de coubicación requerida: coubicación interna, coubicación externa: para 
la cóubicación interna se con~dera el espacio requerido para la º<\ubicación 
dentro de la central del AEP, mientras que en el caso de la coubicación externa, 
la sala de coubicaéión está situada fuera de la central. 

El espacio de coubicación servirá de base para el dimensionamiento de las salas 
. de coubicación (mínimo 4m2). 
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• Tipo de acometida eléctrica: AC_l27V, DC_48V 
• Aire acondicionado: sí (presente), no (ausente) 
• \Fuente de energía de respaldo: sí (presente), no (ausente) 

Por su parte, las salas que se encuentran ubicadas en la central del AEP se dimensionan 

en base a los siguientes parámetros 

Sala coubicación es Sala de coubicación para los CS· que cuenta con las facilidades 
técnicas necesarias para la ubicación de sus equipos. 

· Sala \ subestación Ld sala de ':subestación eléctrica se dimensiona en función de la 
eléctrica potencia de los equipos del AEP y los CS 

Sala planta de 
\ ., -

La sala de planta de emergenc;:ia se dimensiona en función de la 
emergencia potencia de los equipos del AEP y los CS 

· Sala baterías 
La sala de bdterías se dimensiona en función de la potencia de los 

' equipos del AEPY 19s CS 

Sala aire La sala de aire acondicionado se dimensiona en función del ta
1
maño 

acondicionado de la central 

El espacio para overheads (pasillbs, escaleras, baños, etc.) está 
Espacio de overheads \ dimensionado.con un mark-up del área de las salas 'útiles' (es decir, 

suma d<?I áreancupada por las salas) 

Tabla 7: Dimensionamiento de las salas. Fuente: Analysys Masan. 

Los sistemas de respaldo se dimensionan bottom-up g partir del consumo de energía y 
' del espacio ocupado, respectivamente, 

Sala subestación eléctrica 

Sala planta de emergencia 
! \ 

0,5 m2/kW (p.ej. 25 m2 para centrales medianas) 

Se dimensiona el motor y el tanque de diésel en base a la potencia 
de los equipos y a la fuente de respaldo re_querida, más un mark-. 
up de operación. Una ll)aquina típica necesita menos de l O m2 de 
espacio 
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m2 /unidad " 
Sala baterías (lüc30 unidades de 200Ah necesarias, según la potencia de Jos 

equipos) 

Tabla 2: Driv~r para el dlmensionami~nto de las salas de energía de la cenfr(!I del AEP .• Fuente: Analysys 
Masan. 

La fuente de energía de respaldo es un servicio adicional que, si está presente, el 
Concesionario Solicitante que solicita el\servicio de coubicación puede contratar, y 

' como tal esta opción se incluye en el modelo. Para tal efecto se considera un respaldo . . 

c9n máquina de emergencia y bancos de baterías. · 

Grupos electrógenos diese\ 

Bateríq;; de respaldo/ 

24 

4 

48 

8 

Tabla 3: Fuente de energía de respaldo. Fuente: Analysys Masan. 

La planta de aire acondicionado se dimensiona en función de la demanda efectiva de 
los operadores. El suminÍ~tro de aire acondicionado, utilizando un equipo ya existente 
con capacidad o un equipo nuevo, es un servicio opcional. 

Como se trata de un modelo ascendente (bottom·up) eficiente, se dimensiona el aire 
acondicionado en función de lq_demanda efectiva de los operadores. Así, el modelo 
trata por igual el caso de utilización .de la capacidad existente y el caso de utilización 
de un equipo nuevo. 

En el modelo se asume que en cada sala de la central, el 5% del espacio es ocupado 
por equipos de clima. / 

Recuperaci(Jn de costos 
• 

El modelo utiliza costos corrientes y una recuperación de los costos con anualidad. 

,Para el costeo se _[Jtiliza el enf9que ascen_dente y de largo plazo, por lo tanto se utilizan 
costos de Activos Modernos Équivalentes (MEA). 
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En el modelo se consideran las inversiones (capex) para diferentes tipos de centrales en 
función de sus características, esto es: costos de infraestructura, corriente eléctrica, aire 

acondiciónado y fuente de energía de respaldo, costos del predio. 

Asimismo, se consideran los siguientes costos operativos (opex): costos de alquiler y 
costos de mantenimiento de las centrales. 

Rubro Rubro 

Predio Obras civiles de adecuación Mantenimiento 

Adquisición 
' 

Alquiler 

Central del AEP Adquisición, instalación y _obras Mantenimiento 
civiles 

Alquiler 

Sala de coubicación Adquisición, instalación y obras Mantenimiento 
externa civiles 

Subestación eléctrica Adquisición e instalación 
(AC f27V o DC'48V) 

Fuente de energía de Adquisición e instalación 
respaldo (generador 
y baterías)" 

Aire acondicionado Adquisición e instc¡ilación 

Alquiler 

Mantenimiento 

Mantenimiento 

Mantenimiento y energía 

Tabla 4: Principales conceptos de capex y opex por activa. Fuente: Ana/ysys Masan. 

Para la recuperación de los costos se implementa una anualidad (annuity), 

considerando perfiles de vidas útiles contables. 

El costo de capital se _calcula mediante una metodología de Costo del Capital 

Promedio Ponderado (CCPP, o WACC en sus siglas en inglés), en consistencia con otros 
modelos de costos utilizados por el Instituto; de esta forma para 20ló se utiliza un valor 

de 9.91 % nominal antes de impuestos, el cual corresponde al CCPP del operador fijo 

representativo eficiente. 

Asignación de costos 
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En el Módulo de Prec:io se asi9nan los costos a los distintos activos y elementos dé red 
en base a una serie dé criterios claramente definidos, los cuales constituyen los drivers 

de asignación ue costos para cada activo/elemento de red. Destacamos 
principalmente los siguientes puntos: _ 

a) Asignación de los costos del p;edio: estos costos se reparten de manera 

proporcional al espacio horizontal ocupado por los operadores considerando el 
espacio requerido en la central del AEP y en la sala de coubicación exterior. 

El área no conitruida libre se asigna en función del espacio funcional2 utilizado 
por cada operador; adicionalmente, el modelo permite asignar el costo total de 

este espacio al AEP. 

b) Asignación de los costos de la central: se utilizan crit~rié:ls de asignación diferentes 
según para qué se utilice la sala: 

Predio 

Área caseta central . eoubicación (eJ/eE) 

Área sala coubicación Cet.Jbicación externa (CE) 
externa 

-~--

1 ' Áreq no construido /libre co'ubicación (erreE) 

Sala coubicación CS Coubicación intern6 (el) 

Sala 
eléctrica< 

subestación S b . . : . . . · 
· u estactón electnca 

"' Espacio funcional* 
-t.Jtilizado por operádor en 
·fo central1 

Espacio para CE por CS 

Espacio funcional* 
utilizado por operador. El 

· .modelo permite asignar 
el costo total de. este 
elemento al AEP 

Espacio dedic9do a los 
es y asignado 6 cado es 
según su demanda de 
espacio en el 

En<::>rgía requerida por 
cada operador 

2 Espacio funcional utilizado= espacio o sala dedicado a un operador, n1ás cuota de espacio para usos comunes (s<}lil 
subestación eléCtrica, sala planta de emergencia, sala baterías, sala aire acoú_dicionado, sala de controI;éspacio para 
overheads ). 
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Sala planta de Fuente de energía 
emergencia respaldo 

. Sala baterías 
Fuente de energía 
respaldo 

Espacio, para overhead.s Todos los servicios 

Sala de 
coubicación eoubicación externa 
externa 

Subestación 
eléctrica 

Subestación eléctrica 

Fuente de 
energía de Energía de respaldo 
respaldo 

Aire 
acondicionado 

Aire acondicionado 

de 

de 

Energía requerida por 
cada operador 

Energía ·requerida por 
cada operador 

Espacio funcional' (excl. 
overheads) utilizado por 
cada operador en la 
central 

ESpacio dedicado a los 
es y asignado a cada es 
en función de su 
demanda de espacio en 
y E 

Energía requerida por 
cada operador 

Energía requerida\ por 
cada operador 

Espacio ocupado en las 
salas de la central 

Tabla 5: drivers principales de asignación de costos a los distintos seNicios. Fuente: Analysys Masan.· 

c) Asignación de los costos de suministro de en~rgía y de la fuente de energía de 

respaldo: los costos de este servicio se asignan en función del consumo de · 
energía y de la potencia requerida por los equipos de cada operador. El costo 

de estos servicios,incluye el costo de los equipos y el costo del espacio ocupado 
por los equipo~. 

d) Asignación de los costos del clima3
: los costos de este servicio se asignan de 

manera proporciono! al espacio horizontal ocupado por cada uno de los 

'operadores en la central, considerando el espacio solicitado para la coubicación 
y el número de salas compartidas (sala de control, sala de subestación eléctrica, 

sala planta de emergencia y sala de baterías). El costo de._E)stos servicios incluye 

el costo de los equipos, el consumo de energía y el costo del E¡Spacio ocupado 
' por los equipos 

3 El sun1inistro de aire acondicionado necesario para 111antener las condiciones ambientales para la correcta 
operación de los equipos. 
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En tal virtud, la tarifa por el servicio de coubicación que Cablevisión Red deberá pagará 
\_ --

Telmex, será la siguiente: 

1 GASTOS DE INSTALACIÓN: las contraprestaciones por gastos de instalació~ que 
Cablevisión Red .deberá pagar a Telmex y a Telnor, por gastos de instalación serán las 

siguientes: 

a) $107,509.00 pesos M.N. por coubicación de Tipo 1. 
b) $60,004.00 pesos M.N. por coubicación de Tipo 2 . 

. c) $26,344.07 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3 (Gabinete) 
d) $41,927.41 pesos M.N, por coubicación externa de Tipo 3 (Gabinete) 

RENTA MENSUAL: Las contraprestaciones por renta m?nsual;que Cablevisión Red deberá 
pOgar a Telmex, por servicios de coubicación 'dependerán del nivel de costo .. de la 
r<?gion económica de que se trata, siendo estas: 

Región de costo alto: 

e) S927.03 pesos M.N. por·metrócuadrado por coubicación de Tipo 1. 
f) $1,046.06 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicación de Tipo 2. \ 

g) $4,293.12 pesos M.N. por ooubicación de Tipo 3. 

Región de costo medio: 

1 

h) $870.93 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicación de Tipo 1. 
i) $962.19 pesos M.N. por metro cuadrado por col..Jbicaoión de Tipo 2. 
j) $4, 129.09 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3. 

-~ . 

Región de costo bajo: 
\,,__) 

' \ ' 

k) $864.14 pesos M.N. pormetro cuadrzido por coubicación de Tipo 1. ' --· 
1) $919.88'pesos MN. por metro cuadrado por coubicación de Tipo 2. 
m) $3,959.63 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3. 

\ 

' 

Las tarifas señaladas en los incisos e) al m) y no incluyen el consumo de energía eléctrica 

1 

- i 

H • H HHcorrespondlenfe a los equipos ae-ca5IEN1slonRecr;-HaíCno·cor1som-ose:l--aeoe(C:r- H--------

. determinar de acu~rdo a las tarifas que al efecto r4sulten aplicables. 
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En términos de lo establecido en el Convenio Marco de Interconexión de Telmex y Telnor, 
las coubicaciones son: 

• Tipo l : Área de 9m2 (3x3). 

• Tipo 2: Área de 4m2 (2X2). 

• Tipo 3: Gabinete. 

Asimismo, las regiones de costos se clasifican según lo establecido en el Sub-Anexo B-1-ae1 
Convenio Marco de Interconexión de Telmex4 y el propio Sub-Anexo 8-1 del Convenio 
Marco de Interconexión de Telnor5

. 

3. Interconexión IP 

Argumentos de las partes 

En su Solicitud de resolución, así como en su escrito de Respuesta, Cablevisión Red 
solicitó a este Instituto la determinación que en adición a los protocolos de interconexión 
a través de los cuales actualmente se cursa el tráfico con Telmex y conforme al Acuerdo 
de Condiciones Mínimas .de Interconexión, también se pueda realizar a través de 
protocolo IP entre las redes del servicio fijo de Cablevisión Red y la red del servicio fijo 
de Telmex, en su versión SIP(Session lnitiation Protocol). 

Por su parte, tanto en sus escritos de Respuesta, como en su escrito de Alegatos, Telmex 
señaló que la solicitud relativa a la interconexión IP no fue objeto del inicio de 
negociaciones por parte de Cablevisión Red, por lo que dicha petición no es 
procedente, y en consecuencia, no puede ser determinada por este Instituto, toda vez 
que no fue una condición no convenida pór las partes. No obstante lo anterior, Telmex 
se encuentra en la mejor disposición de negociar las condiciones bajo las cuales 
proporcionaría a Cablevisión Red la interconexión en la forma solicitada. 

Consideraciones del Instituto 

El artículo 127 de la LFTyR establece los servicios de interconexión, entre los cuales se 
encuentra, en su frac6ión IV, el servicio de señalización; además, el artículo 133 del 
mismo ordenamiento establece que la prestación de todos los servicios de interconexión 

'Autorizado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/241115/166 
5 Autorizado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/241115/167 
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señalados en el artículo 127 será obligatoria para el Agente Econónnico,preponderante 
o con poder sustancial, así como que los señalados en las,,fracciones 1 a IV del citado 
artículo serán obligatorios para el resto de los concesionarios. 

De lo anterior se colige que la prestación del servicio de señalización es obligatoria para 
todos los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, por lo que 
Cablevisión Red y Telmex se encuentran obligad9s a proveerse mutuamente dicho/ 
servicio. 

pcfr otro lado, en la "Resolución por la que el Pleno de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones modifica el Plan Técnico Fundamental de Señali.zación publicado 

\ 

el 21 de junio de 1996 en el Diario Oficial de la Federación" (en lo sucesivo Modificación 
/ ' 

·al Plan de Señalización), publicada en el DOF el 14 de octubre de 2011 se establecE'. lo 
siguiente: 

"7. 7 El pwtocolo PAUSl-MX será el protocolo que deberán usar las redes públicas de 
telecomunicaciones poro su interconexión, salvo que de común acuerdo entre tos 
operadores de serVicios de tefecomunfcociones, se establezcan protocolos diferentes que 
permitan cumplir con el envío de la información a que se refiere el numeral 8 del presente Plan 
y el artículo 43 fracción X de la Ley. 

Los protocolos que un concesionario haya establecido para interconectarse con otro 
operadór, inclusive tratándose de interconexión con redes extranjeras, deberán hacerse 
disponibles o otros concesionarios que se lo soliciten." 

\ 

En ese tenor, a fin de asegurar la eficiente interconexión e interoperabilidad entre redes 
públicas de telecomunicaciones y consolidar la transición tecnológica y de merc::ido 
haci,a las redes de nueva_ generación, en donde a través de los servicios' de 
interconexión todo usuario puede tener acceso a cualquier servicio y/o aplicación, 
resultó indispensable establecer en las condiciones técnicas mínimas de interconexión, 
rn_edidas quepermitan a los operadores de servicios de telecomunicaciones, utilizar los 
protocolos de señalización adecuados para que sus sistemas de comunicación operen 

~----

de manera efiqiente y compatible, y que sean capaces de adaptarse a la evqlucióh 
/ \ 

tecnológica del sector. 

Es así que, con el fin de permitir la comunicación de los usuarios entre distintas redes, los 
----------diíer~t.es___operador.es de telecomunicaciones deben realizar el proceso de 

interconexión de sus redes a través de distintos protocolos, y atendierdo a las 
necesidades perivadas de la evolución tecnólógica, se observa una migra~ión de las 
tecnologías basadas en multiplexación por _división de tiempo (en lo sucesivo, "TDM") al 
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uso de tecnologías basadas en protocolo Internet (en lo sucesivo, "IP") para la 
interconexión entre redes de telecomunicaciones. 

Considerando lo anterior, el Instituto en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2017 determinó lo 
siguiente: 

"SÉPTIMA.- La interconexión de redes públicas de telecon;unicaciones se sujetará a la 
utilización de los siguientes profbcolos de señalización. 

Interconexión IP 
El protocolo de señalización SIP-IP será obligatorio para la interconexión directa entre 
concesionarios, y de acuerdo a la Recomendación IETF RFC 3261 y recomendaciones 

complementarias. 
(. .. )" 

Asimismo, las disposiciones Quinta y Sexta del citado Acuerdo señalan que los 
incrementos de capacidad de enlaces de transmisión entre redes y puertos de accesos, 
para interconexión IP o TDM, se realizará a través de interconexión IP. 

En virtud de lo anterior, se observa que a partir del. l de enero de 2017 el protocolo de 
señalización SIP-IP será de carácter obligatorio para todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones para la interconexión de sus redes, de conformidad 
con la Recomendación IETF RFC 326 7 y recomendaciones complementarias. 

Esto es, tratándose de nuevas interconexiones, o de incrementos de capacidad será 
obligatorio para las partes llevar a cabo la interconexión mediante el protocolo de 
señalización SIP-IP. 

Por otra parte y tratándose del Agente Económico Preponderante, la Medida Octava 
de las Me?idas Fijas establece lo siguiente: 

"OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante deberá, a. solicitud del concesionario 
solicitante, permitir el in.tercambio de Tráfico mediante los protocolos .de senalización SIP 
(Session lnitiation Protocbl), H. 323 o aquel protocolo que determine el Instituto para la 

! -- \ 
Interconexión IP (Internet ProtocoO de su red con la del Concesionario Solicitante." · 

De esta forma, las ryledidas Fijas determinan la obligación a cargo del Agente 
Económico Preponderante de permitir la interconexión IP (Internet Protocol), mediante 

)os protocolos de señalización SIP (Session lnitiation Protocol), H.323 o aquel protocolo 
que determine el Instituto. 
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Asimismo y a efecto de dotar de certeza a lo.s operadores y homologar los criterios-
necesarios para alcanzar la interconexión IP, en las Medidas Fijas se impuso la Medida 
Transitoria Séptima, en los siguientes términos: 

"SÉPTIMA- El Instituto dará inicioQ los trabajos para definir los términos de Interconexión bajo 
protocolos de lntern.et (Internet Protocol), entre ellos el de inicio de sesión ,(SIP, por sus siglas en 
inglés) y/o la recomendación internacional H.323 dentro de los no~enta días naturales 
posteriore1 a fa entrada en vigor de tas presentes-medidas, 11 

Lo anterior se perfeceionó en el momento en que el Instituto fC>Ublicó en el DOF el 31 de 
diciembre de 2014 el ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece"7as condiciones técnicas mínimas para la interéonexión 
entre concesionarios que operen redes. públicas de telecomunicaciones, mismas que 
estuviercín vigentes durante 201 ci, y que fueron sustituidas por publicación del mismo 
nombre pero de fecha 5 de noviembre de 2015, y más recientemente por el Acuerdo 
de CTM y Tarifas 2017 publicado el 3 de octubre de 2016 en el DOF. Mediante los 
Acuerdos mencionados se estableció quy el protocolo SIP sería el que se.utilizaría para 
la interconexión IP entre las redes públi6as de telycomunicaciones, estableciéndose 
además los parámetros téc;nicos para su c9rrecto funcionamiento. 

~Por lo anterior, este 'instituto defermino que Telmex y Telnor deberán otorgar a 
Cablevisión Red la interconexión med\ante el protocolo de señalización SIP, en términos 
de las disposiciones anteriormente seMalÓdas. 

En virt_ud de lo anterior, y con el fin de que los términos, cpndiciones y tarifas de 
interconexión determinados por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos 

'- -

de manera no discriminatorio o los demás concesionarios que lo soliciten y que -
requieran servicios de interconexión, capacidades o 'funciones similares, el Pleno del 
lnstJtuto estimo conveniente poner la presente Resolución a disposición de los 

- 1 

concesionarios. Para efectos de lo anterior yen términos de lo dispuesto por los artículos 
/ --. 

129 fracción IX, 176, 177, fracción xyy 178 de la LFTyR lo presente Resolución será inscrita 
en el Registro Público de Telecomunicaciones a cargo del propio lnstitutél, 

\ / 

Lo anterior, sin perjuicio de que Cablevisión Red, Telmex y Telnor formalicen los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través d~ la presente 

-------1R-«e""sGIYGiGl:+-'f-O tal efeciG-WSaibQi+-el-=i+espor:idiepieC:oiwenio.-E!:l-iaLsentido"dichos 
concesionarios, conjunta o ser;iaradamente, deberán inscribir el convenio; de 
interconexión én e! Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo / 
dispuesto por los artíc'ulos 128, 176 y 177, fracción Vfl de la LFTyR. 
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Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 28, párrafo 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6, fracciones IV y VII 15, fracción X, 17, fracción 1, 125, 128, 129, 131 inciso b ), 
176, 177 fracción VII, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 197, 203 y 218 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles;- y 4 fracció~ 1 y 6, fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, el Pleno dél Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los 
siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., deberá 
pagarle a Cablevisión Red, S.A. de C.V., por servicios de terminación del servicio local 
en usuarios fijos, será la siguiente: 

• Del l de enero al 31 de diciembre dé 2017, será de $0.003094 pesos M.N. por 
minuto de interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

Las cont¡aprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspQndiente. 

SEGUNDO.- La tarifa que Cablevisión Red, S.A. de C.V. deberá pagarle a Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V., y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., por servicios de tránsito, 
será la siguiente: 

• Del 1 de enero al 31 de diciembr,e de 2017, será de $0.004550 pesos M.N. por 
minuto. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos neces.arios para, la 
interconexión. 
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Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondi§nte. 

TERCERO.- Las contraprestaciones que Cablevisión Red, S.A. de C.V. deberá pagar a. 
Teléfonos de México, S.AB. de C.V. y a Telefonos del Noroeste, S.A. de C.V., por servicio,s 
de éoubicac,ión de Tipo l: Área de 9m2 (3x3), de Tipo 2: Ár~a de 4m2 (2X2), y de Tipo 3: 
Gabinete dei l de enero al 31 de diciembre de 2017 serán las siguientes: 

GASTOS DE INSTALACIÓN: 

"' a) $107,509.00 pesos M.N. por coubicación de Tipo l 
b) $60,004.00 pesos M.N. por coubicación de Tipo 2. 
c) $2{>,344.07 pesos M.N. por cbubicación de Tipo 3 (Gabinete) 
d) S4l,927.41 pesos M.N. por coubicación externa de Tipo 3 (Gabinete) 

Las contraprestaciol'les por renta mensual dependerán del ni~el de costo de la región 

económica de c¡ue se trata, siendo estas: 1 '· : 

\ 

Región de costo alto: 

a) $927.03 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicación de Tipo l. 
b) $1,046.06 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicación de Tipo 2 .. 

\ c) $4,293.12 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3. 

Región de costo medio: 

a) \$870.93 pesos M.N. p6r metro cuadrado por coubicación de Tipo l. 
b) $962:19pesos M.N. por metro cuadrado porcoubicación de Tipo 2. 
c) $4, 129.09 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3. 

Región de costo bajo: 

a) $864.14 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicación de Tipo l , 
..... b} $9J9,88pesosM.N.porrnetrocu6drado por coubicacióndeTipo.2. 

c) $3,959.63pesos M.N. por coubiczación deTipo I / .. ' 

Las tarifas señaladas en el presente resolutivo. no incluyeh el consumo de energf.p 
eléctrica correspondiente ci los equipos de Cablevisión Red, S.A. de C.V. 



Las regiones de costo se clasificarán de conformidad con lo indicado en el 
Considerando Cuqrto de la.presente Resolución. 

CUARTO.- A partir del l de enero de 2017. las empresas Teléfonos de México. S.A.B. de 
C.V. y Teléfonos del Noroeste. S./\. de C.V. deberán otorgar a la empresa Cablevisión 
Red. S.A. de C.V., el intercambio de tráfico mediante el Protocolo de señalización SIP-IP. 

QUINTO.- Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notific,ación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con 'la prestación del servicio d.e interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución. Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y Cablevisión Red. S.A. de C.V., deberán suscribir los convenios de interconexión 
de sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a los términos y con.diciones 
determinados en el Resolutivo PRIMERO. SEGUNDO, TERCERO y CUARTO de la presente 
Resolución. Celebrado el convenio correspondiente. deberáci remitir conjunta o 
separadamente un ejemplar original o copia certificada del mismo a este Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. para efectos de su inscripción en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, 

de conformidad con los artículcis 128. 176 y 177. fracción VII de la Ley Federal de 
Telepomunicaciones y Radiodifusión. 

·SEXTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo~. fracción XV de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 
de Telecomunicc:;ciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Teléfonos de 
México. S.A.B. de C.V. y Cablevisión Red. S.A. de C.V., que la presente Resolución 
constituye un actoadministrativo definitivo y por lo tanto, procede ante los J;uzgados de 
Distrito Especializados en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en el,Distrito Federal y Jurisdicción territorial en t()da 
la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince (15) días hábiles . . 
contado a partir de que surta efectos la notificación de la presente Resolución. en 
términos del artículo 17 de la Ley de Amparo. Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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SÉPTIMO.- Notifíquese personalmente a los' representantes legales de Teléfonos de 
México, S.AB. de C.V. y Cablevisión Red, S.A. de C.V., el contenido de la presente 
Resolución, en términos de lo establecido en el artículo 129, fracción VIII de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Gabriel O aldo Contreras Saldívar 
Com1 i nado Presidente 

\ 
' 

Ernesto Es\r~bb González 
Con1(siónado 

María Elena Estavillo Flore5 
Comisionada 

! ~/ -'i/ _).,, "Í;;') ,{ l 
,?··~-~' ,/ 

;,,,,.-;'.- ~-'"" - /-,< ---· - -i 

--;--.;;:4ia La!~rdinilnzu~z~ 
/"' '2'~misionada 

> 

.··~ 
Javier larez Mojica 

Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXVIII Sesión Ordinaria celebrada el 
8 de noviembre de 2016, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Soño Labardlni lnzunzo, Moría Elena Estovlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Tejo, y Javier Juárez Mojica; 
con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero. del artículo 28 de-la Constitución Política de los·EstadOS-
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del 
Estatut9 Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/081116/!!_24. 
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